
OBJETIVO
Identificar y analizar los 

factores de riesgo psicosocial 

establecidos en la Norma 

Oficial Mexicana NOM-035-

STPS-2018, que se 

encuentran implementados 

en un hospital privado de 

segundo nivel de atención en 

la ciudad de Chihuahua, 

Chihuahua, México.

METODOLOGÍA
Se realizó un estudio 

observacional, descriptivo y 

transversal, durante el periodo 

comprendido del 2023 al 

2024.

Se seleccionó una muestra 

aleatoria estratificada de 33 

participantes, considerando 

puestos directivos, de 

supervisión y operativos. 

Para la recolección de datos 

se utilizó la Guía de 

Referencia III de la NOM-035-

STPS-2018, instrumento 

oficial de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social 

para evaluar factores de 

riesgo psicosocial y entorno 

organizacional. El cuestionario 

consta de 72 ítems con escala 

tipo Likert de cinco puntos, 

agrupados en cinco 

categorías: factores propios de 

la actividad, liderazgo y 

relaciones en el trabajo, 

entorno organizacional, 

organización del tiempo de 

trabajo y ambiente de trabajo 

(Tabla1). 

RESULTADOS
El promedio general de riesgo 

psicosocial fue de 20.08 %, 

evidenciando variaciones 

entre categorías (Figura 1) y 

dimensiones (Figura 2).

Los niveles más altos se 

observaron en organización 

del tiempo de trabajo, 

particularmente en jornadas 

extensas (31.05 %) e 

interferencia por 

responsabilidades familiares

(30.41 %). En el entorno 

organizacional, destacó la 

dimensión reconocimiento y 

compensación (26.31 %), 

mientras que en liderazgo y 

relaciones laborales 

sobresalió la relación con 

colaboradores y supervisores

(21 %). Por el contrario, el 

ambiente de trabajo físico 

mostró los porcentajes más 

bajos, con condiciones 

peligrosas o inseguras en un 

8.25 %.
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CONCLUSIÓN
Los resultados evidencian que 

los principales riesgos 

psicosociales se concentran 

en la organización del 

tiempo de trabajo y el 

entorno organizacional, lo 

que subraya la necesidad de 

implementar estrategias 

efectivas de conciliación 

laboral-familiar y mecanismos 

de reconocimiento 

institucional.

Aunque el nivel global de 

riesgo obtenido (20.089 %) se 

encuentra por debajo de la 

media porcentual establecida 

en la NOM-035-STPS-2018, 

se identificaron áreas críticas 

que requieren atención. Estos 

hallazgos sugieren la 

necesidad de fortalecer la 

supervisión y aplicabilidad de 

la normativa en los centros 

laborales, dado que 

actualmente existen 

limitaciones en la creación de 

programas de atención, 

canales de denuncia y 

mecanismos de protección 

frente a posibles represalias 

laborales.
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